
  

* IMPORTADORA COMERCIAL ECUATORIANA 

- ECUATOSA' S.A. 

Guayaquil, Mayo 5 de 1992 

: 
. ved o mn . es 

señor Abogado , 

JORGE PLAZA ¡AROSEMENA . ES a AT 

Ciudad 
Loi, .. ? 
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De mis consideraciones: a ca a 

Cúmpleme hacerle conocer que en Sesión de Junta General Extra 
ordinaria ' de” la compañía IMPORTADORA COMERCIAL ECUATORIANA 
"ECUATOSA” S.A., celebrada en estíáa fecha se procedió a reele 
girlo PRESIDENTE de la compañía por el lapso de cinco años 

constando entre otras atribucioyes de su cargo, reemplazar el 

Gerente de la compañía en caso,de falta temporal o definitiva 
de este, debiendo ejercer ey ese caso las átribuciones del 
reemplazado, ¡incluyendo la répresentación legai, judicial y 

extrajudicial de la Compañías 

f 
IMPORTADORA COMERCIAL ECUAFORIANA "ECUATOSA" S.A., se consti 

tuyó mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario del 

Cantón Guayaquil Abogado” Germán Castillo Suárez, el 6 de 
Noviembre de 1985, inscfits en el Registro Mercantil el 29 

de Noviembre del mismo ño. 

  

L I SENSI-CONTPGI [NAVONE 
Gerente 

£ 

ACEPTACION: Acepto el cargo de Presidente de Importadora Co 

mexcjál Eovatoriana "Ecuatosa". S.A.- Guayaquil, 

Mayo 5 de 1992,       
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CERTIFICO: Que con fesha de hey, qui> 

GUAYAQUIL: Av. Carles J, Arosemena. Km. 3 Telfs. 202933 - 202918 - 202690 - 20255? - Casilla 7575 - Teles 2582 Tuval ED Fox 400129 

QUITO: Moñowa 432 y Yosco de Contreras Teléáfs.s 450577 - 459652 - 459668 - Carilla 4564-A - Telen 2985 
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da inscrito el presente Monbremiento de PRESIIENTE de IMPORTADORA 

COMERCIAL ECUATORIANA * ECUATOSA” S.4., a foja 18.304, Mimero 6.787 

del Negistro Mercantil y anotado baje el nímero 12,231 del Reperto- 

rio.-Archivindeno los comprobantes de pago por Impuesto de astro 

y Defensa Nacional.-Guayaquil, Julio primero de mil novos 

venta y dos.-É£l Kegiatrador Mercantí1 

   

  

     
HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 

Registrador Mercantil del Cantón 
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